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Dª ANA MARTÍNEZ PÉREZ, SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ (MURCIA). 

C E R T I F I C O: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 04 
de marzo de 2024 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo, según consta en el Borrador del Acta 
pendiente de aprobación. Lo que se certifica a reserva de los términos que resulten de la 
aprobación del Acta correspondiente (Art. 206 del R.O.F.):  

 

6.4. EXPEDIENTE 822933N: CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA 

CANTINA MUSEO DE LA FIESTA.- (Aprobación Inicio expediente de concesión 

demanial). 

A tal efecto, se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL como órgano competente 

para el otorgamiento de la concesión demanial lo siguiente: 

PRIMERO.- Iniciar el expediente administrativo para el otorgamiento en régimen de 

concurrencia de la concesión de dominio público para la utilización privativa y explotación cantina 

MUSEO DE LA FIESTA. 

SEGUNDO.- Determinar que el bien objeto de la concesión continuará siendo de dominio 

público. 

TERCERO.- Dar traslado a los Servicios Municipales afectados para que procedan a la 

redacción y elaboración de la documentación pertinente para la tramitación del expediente de 

contratación.  

 

 Y para que conste y surta efectos donde proceda, expido la presente certificación, de orden 

y visto bueno del Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en Caravaca de la Cruz, a 

fecha de firma electrónica.-   

Patrimonio, Responsabilidad Patrimonial y Contratación

Expediente 822933NNIF: P3001500B

CERTIFICADO INICIO EXPDTE CONCESIÓN DEMANIAL PARA EXPLOTACIÓN CANTINA MUSEO DE LA FIESTA
- SEFYCU 3015557

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://caravaca.sedipualba.es/
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